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Ceno Colorado, 03 de octubre del 2025.

EL ALCAIOE DE LA ¡lUNICIPALIOAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

El Conceio de la MuniciDalidad Distrital de Cero Colorado, en Ses¡ón Extraordinaria N" (105-2025-MDCC de fecha 30 de

septiembre del 2025 trató la moc¡ón de apoyo a favor do la Asociación de Vivi€nda Jardines de Chachani.

COilSIDERANDO:

Oue, la lrunicipalidad, confo[ne a lo ostabl€cido en el art¡culo 194' de la Conslituc¡ón Politica del Eslado y los art¡culos I

y ll del fltulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Lsy N' 27972, es el gobiemo pmmolor del desanollo local, mn
personeria juridica de derecho públ¡m y con pl8ne c¿pacidad para €l cumplim¡ento ds sus fnes, que goza de aulonomia polit¡cá,

€conómica y administral¡va €n los asuntos ds su cofipetenc¡¿ y li€ne como fnalidad la de representar alvecindario, promover la

adecuada prestación de los servic¡os públicos y el dssanollo integral, so6t€nibl8 y armónico de su circunscripciÓn.

Que, Bl numeral 20 del articulo 2' de la Consflución Pol¡tica del Estado establece que toda persona li€ne derecho a

fomular p€ticion€s, ind¡v¡dualo colsctivamente, por sscrito ante la auloridad competente.

Que, el numeral 123.1 del arliculo 123' del Texto Únim Ordonado de la Ley N' 274/A, Ley del Proc€dimiento

AdminisÍatjvo General, aprobado con oecreto Suprgmo N' 004-2019JUS, prescribe qus por la facultad de fomular peticiones de

grac¡a, el adm¡nisfado puede sol¡c¡tar a¡ titular de la entidad competente la emisión de un acto sui€to a su discr€cionalidad o l¡br€

apreciac¡ón, o prestac¡ón de un ssrvicio cuando no cuenta coo olro titulo legal espec¡flco qu€ psÍnita €xig¡rlo como una petición en

interés particular.

Oue, el adiculo 87' de Ia Ley orgánic€ de Mun¡cipalidad€s, Ley N'27972, dispone que las municipal¡dad€s prov¡nciales

y distritalss, para cumplir su fn de atender l8s nec€s¡dades de los vecinos, podrán ejercer ofas funciones y comp€lencias no

establecidas espec¡ficament€ en la presente ley o en leyes €speciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto d¡chas funciones y

comp€t€nc¡as no estén res€ryadas sxpresamonte a otros oqanismos públims de nivel rogional 0 nacional.

Que, el numeral3 delnumeral 2.1 del arl¡culo 2'del oecreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupueslo Públim,

Decrelo Leg¡slativo 1440, mnt€mpla que toda disposición o aclo que impljque la realizacjón de gastos debe cuantilicar su efecto sobre

el presupuesto, de modo qu€ se sujete sn foma estricta al cédito presupusstaño autorizando a la Entidad Pública

Oue, med¡anle solicitud N' 0036/2025/JAR0INES pr8sentada a la münic¡palidad el 04 de julio del 2025 (Trámite

Documentario 250704V119), la Pr€sidsnta de la Asociación ds Vivionda Jard¡n€s de Chachan¡, Aral¡ Naider Tilo Anco, peticiona la

donación de materiales de construcción (cemenlo, ñero de construcción, ladñllos, arona y cascajo) para la ediicac¡ón de un pozo de

agua.

Que, a tavés del informs N' 1186-2025-SGMIV-G0P|-MDCC de fecha 29 de agocto d6 2025, el Sub Gerente de

Mantenimiento de Infra€struc1ura y Vlas da cuenta de la existencia de la necesidad v¡tal d3l abastecimienlo de agua para los

pobtadores de la Asociación de VMenda Jardin€s de Chachsni por lo que solicita la evaluacbn p€d¡nente para el apoyo mn los

siguientas matedales: 250 varillas d€ acsm orwado de '//, 20 kg de clavos de 4', 20 kg de clavo de 3', 50 kg de alambre nogro #8,

40 kg de alambre n€gro #16, 320 bolsas de cemento tipo podland tipo lP de 42.5 kg, 15 m3 de alena gruesa y 20 m3 de piedra

chancada de 7."

Oue, con ¡nlome N' 452.2025-SGCP-GAF-MDCC de f6cha 03 de septiembr€ de 2025 la Sub Gel€nle de Confol

Palrimonial delemina que, de todos los b¡enes solicitados exisle una d¡sponibilidad de 20 kg de clavos de 3' en el almacén de saldos

0e 00ras.

Qu€, mediante ¡nfome N" 128!2025-SGl\,llV-G0Pl-¡,lDCC de fecha 25 de septiembre de 2025 el Sub Gerente de

l\¡antenimiento de Infraestructura y Vias, señala que lras revisión complem€ntaria se constató que el pozo aclual presenta det€noro

estructural considerable, con ilÍaciones y ba¡a capacidad de almacenamiento comprometi€ndo al recuso hidrico de los vecinos por

lo ouo se considera mmo me¡or alternat¡va de la construcción de un nuevo pozo de agua. Asim¡smo, rgmite la cotización de los

sigu¡entes matenales:
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1 Cemento porüa¡d lP ta 2fi
2 Acelo com¡ado de % /arillas 160
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3 Alambre N" 16 X 100 kq Rollqs 02

Arenagruesa m3 14

Piedr¿ dancada m3

Arsna frna m3 J.C

eue, a travás del informe N' 840-2025-MDCC/GPPR del 25 de septiembre del 2025, el Gerente de PlanifcaciÓn,

presupuesto y Racionalización emite d¡sponibilidad presupu€slal hasta por un monto máximo de S/ 24,380.00 (Veinticuatro mil

trecie;los ochenta con 00/100 soles), €l cualconesponde a 290 bolsas de cemento porlland lP, 160 varillas de acelo corugado de %

, dos (02) rollos de alambres N" 16 x 100 kg, 14 m3 de arena gruésa, 23 m3 de pi€dra chanc¿da y 3.5 m3 de arena lna; con cargo a

gaslo cori€nle.

En consecuenc¡a, con conocimi€nto de los m¡embros del Conceio l\,lunicipal, lu€go del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Concejo Exfaordinaria N' 005-2025{¡oCC, por UilANllillDAD, seemite els¡guientei

ACUEROO:

ARTÍCULo PRIMERO: APROSAR el apoyo solicitado por la Pr€sidenta ds la Asociación de Vivienda Jardines de

Chachani para la construcción dB un pozo d€ agua, apoyo que so b ndara con la adquisición de maledalss de construcciónl 290

botsas de;smsnto porfland lP, 160 vadttas de a¿ero conugado de % , dos (02) rollos de alambres N' 16 x 100 kg, 14 m3!e arena

gruesa, 23 m3 de piedra chancada y 3.5 m3 de arena fna, conlorms lo detallado en el ¡nforme N' 1283-SGMIV-G0P|-[¡DCC suscfito

ior el Sub Gerente de Manteamünto de Infra€structura y Vias, hasta por el monlo doterminado en el inlome N'840-2025-

MDCCiGPPR d€l Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación

ARTÍCUIO SEGUNDo: ENCARGAR a ta cerenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡slica y

Abastocjmienlos, y Sub Gerente de l\¡antoamiento de InfraesÍuctura y Vias el fel cumplim¡ento del presenle

ARTICULO IERCERo: DISPONER que elapoyo se haga efectivo para elfin solicitado, siendo la Asociac¡ón de Vivienda

Jardinesd€ Chachanilos beneÍciarios dhsctos. Dichos bienes d€berán seradquiridos y entregados para elbenel¡c¡o ds la Asociación

de Vivienda Jard¡nes de Chachani. La Gsrenc¡a de Administración y F¡nanzas deberá c¡ordinar y supervisar elproceso de adquisición

de los bisnes y la Sub Gerencia de Manten¡miento de Infraostructura y Vias deb€rá coordin¿r la entregs de los bienes especificados

en el articulo primero delpresenle; afn de asogurarsu adecuado uso y cumplimi€nto.

ARflcULo CUARTo: ENCO E DAR a la oicina d€ socretaria General la noliflcación del presente y a la olicina de

fecnologias de la Información su publicación €n €l portalweb instilucional.
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